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	Contribución de China (República Popular) y Cuba

	RECOMENDACIONES SOBRE LA MEJORA DE LA TRANSFORMACIÓN DE LA UIT

	Finalidad
En un contexto de profunda reestructuración en el sistema de las Naciones Unidas, mayores limitaciones de recursos y rápidos avances en las tecnologías digitales, la transformación desempeña una función esencial para que la Unión pueda cumplir mejor su mandato principal. Al mismo tiempo, las propias prácticas de transformación de la UIT son una fuente de experiencia y modelos valiosos en apoyo de la reforma del sistema de las Naciones Unidas. En el marco de la participación de la UIT en la Iniciativa ONU80, este documento examina sistemáticamente el avance de la labor anterior y propone recomendaciones prácticas para mejorar los esfuerzos en materia de transformación.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar las recomendaciones formuladas en la presente contribución y a tomar las medidas necesarias, según proceda.
__________________
Referencias 
Resoluciones del Consejo: Resoluciones 1412,1413,1427 y 1434; 
Documentos del Consejo: C26/61 sobre la contribución de la UIT a la Iniciativa ONU80; C23/52, C23/62, C23/INF/11, C23/INF/13, C23/DL/7 y C23-ADD/INF/1 sobre la creación de una Oficina de Transformación y la confirmación de su mandato en 2023; C24/19, C24/31, C24/52, C24/73, C25/43, C25/55 y C25/66 sobre la labor relacionada con la transformación para el periodo 2024‑2025; C26/42, C26/55 y C26/62 sobre el avance en la labor de transformación y las repercusiones financieras conexas para 2026; C26/22 sobre las opiniones y recomendaciones del Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG); 
Documentos del GTC-RHF: CWG-FHR-19/15, CWG-FHR-21/25, CWG-FHR-22/12, CWG-FHR-22/14, CWG-FHR-22/15 y CWG-FHR-22/17 sobre los informes presentados por la Secretaria General al GTC-RHF;
Contribución de China sobre la transformación (CWG-FHR-22/30)




1	Contexto
El equipo directivo de la UIT puso en marcha la iniciativa para la transformación en 2023, que incluía la aprobación de la creación de una Oficina de Transformación dirigida por un jefe de grado D.1 (en funciones durante un periodo limitado de 2+2 años), cuyo fin era mejorar la excelencia organizacional en la gestión administrativa, como los recursos humanos, los recursos financieros y los servicios de información (C23/52, C23/DL/7). Varios Estados Miembros presentaron contribuciones y formularon activamente comentarios, en particular China, los Emiratos Árabes Unidos, Arabia Saudita, Egipto, Marruecos, la Federación de Rusia y Suiza.
En respuesta al informe preparado por la Secretaría, China presentó una propuesta a la reunión del GTC-RHF de enero de 2026, en la que destacó el avance de los esfuerzos realizados en materia de transformación desde 2023 (Documento CWG-FHR-22/30) y formuló comentarios y opiniones al respecto. En vista de los últimos informes presentados por la Secretaría (C26/22, C26/42, C26/55 y C26/62), la situación actual del proceso de transformación es la siguiente:
1)	Alcance de la labor: El alcance de la transformación se define en términos de pilares, estrategias, hojas de ruta, esferas prioritarias e iniciativas. A fecha de abril de 2026, los principales esfuerzos de transformación habían sido objeto de cinco revisiones importantes, que ahora abarcan cinco dimensiones clave (gobernanza, miembros y socios, personas y cultura, optimización de recursos y sistemas, procesos y herramientas). El vínculo entre estas dimensiones y los dos pilares (excelencia institucional y participación estratégica) se ha abandonado.
2)	Estructura del equipo: Para abril de 2026, los equipos relacionados con la transformación habían experimentado seis cambios desde enero de 2023, fecha en la dirección superior inició los esfuerzos de transformación. En junio de 2023, el Consejo aprobó la creación de la Oficina de Transformación dirigida por un jefe de grado D.1 (en funciones durante un periodo limitado de 2+2 años). El mandato se la Oficina de Transformación se confirmó en la siguiente Sesión Adicional del Consejo de 2023 (C23-ADD/INF/1). Actualmente, la UIT tiene un Equipo de Transformación dirigido por el Oficial Superior de Transformación, un Grupo Especial de Transformación presidido por el Jefe de Administración y Finanzas y un Comité de Gobernanza de las TIC supervisado por el Vicesecretario General. El Equipo de Transformación se ha "asignado" al Oficial Jefe de Información (CIO) y también rinde cuentas al Jefe de Administración y Finanzas.
3)	Repercusiones financieras: La principal fuente de financiación para las iniciativas de transformación consiste en las asignaciones presupuestarias y los ahorros. La mayoría de los requisitos presupuestarios para las actividades relacionadas con la transformación se centran en actualizaciones digitales para los sistemas y programas de la oficina, con información limitada sobre otros aspectos. De 2023 a 2024, se utilizaron en total 1,6 millones de francos suizos procedentes de ahorros para las iniciativas de transformación, de los cuales se atribuyeron 600 000 francos suizos al proyecto de sitio web y los otros 950 000 francos suizos restantes se gastaron durante dos años en personal del equipo de transformación para respaldar la planificación, la elaboración de informes, la coordinación y la implementación. Según el plan operacional de 2026, los departamentos de la Secretaría General experimentarán una inversión estimada en 6,6 millones de francos suizos en tiempo del personal dedicado a las actividades relacionadas con la transformación, lo que corresponde aproximadamente al 10,5 % del tiempo total del personal en el Plan Operacional. En esta sesión del Consejo, la Secretaría pide que se atribuyan 1,45 millones de francos suizos a las iniciativas de transformación, en particular a la modernización de los principales sistemas corporativos.
2	Propuesta
La transformación desempeña una función esencial para permitir que la Unión cumpla mejor su principal mandato. En su condición de organismo principal para dos paquetes de trabajo emblemáticos "de gran valor" en el marco de la Iniciativa ONU80, incluida la "Tecnología" (Documento C26/61), la UIT también tiene una importante función respecto del fomento del desarrollo de la infraestructura digital en el sistema de las Naciones Unidas. Sus propios esfuerzos de transformación proporcionarán una experiencia y un modelo valiosos para respaldar la reforma general del sistema de las Naciones Unidas:
1)	En el marco de las normas y reglamentos existentes, incluida la Constitución y el Convenio de la Unión, se deben realizar esfuerzos para mejorar la estabilidad y previsibilidad de las iniciativas de transformación. Se ha de reforzar la coherencia en todo el alcance operacional, la estructura del equipo y la planificación financiera. Esto incluye mejorar la transparencia en los procesos de la transformación, garantizar productos medibles y demostrar resultados tangibles por conducto de un análisis de la relación costo-beneficio a fin de optimizar la atribución de recursos e impulsar la eficiencia operacional. Estas medidas permitirán a todas las partes interesadas mantener una supervisión clara de los avances en materia de transformación.
2)	Debe promoverse un enfoque pragmático para hacer frente a las principales preocupaciones de los Estados Miembros. Frente a las limitaciones presupuestarias constantes, la Unión debe dar prioridad a la atribución de recursos a las cuestiones principales planteadas reiteradamente por los Estados Miembros, mejorar la transparencia financiera para los temas prioritarios y establecer una metodología interna de transformación impulsada por las necesidades de los Estados Miembros, orientada a los problemas y caracterizada por objetivos claros y la sostenibilidad. Se deben presentar informes al Consejo en futuras reuniones ordinarias, haciendo énfasis en la exposición de las prioridades en materia de transformación, los recursos atribuidos y los resultados previstos.
3)	Se deben mejorar las capacidades de ejecución para acelerar la entrega de productos de la transformación. Sigue habiendo una brecha importante entre el diseño estratégico y la ejecución real de la Unión. Se han de establecer objetivos claros, medibles y prácticos a fin de acelerar la obtención rápida de beneficios derivados de los esfuerzos en materia de transformación.
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